
PAGO DE IMPUESTOS  
 AYUNTAMIENTO DE CORRALES 

En el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 3 de 
noviembre de 2009, se podrá pagar el Impuesto de Bienes 
Inmuebles (I.B.I.) (Contribución Rústica y Urbana). 
 

BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL  
                                    Nº 9                          Ayuntamiento de Corrales            septiembre   2009    

FORMACIÓN PARA EL 
EMPLEO E INFORMATICA EN 

CORRALES 
Siguen los cursos y talleres de 
Formación e Informática . 
Interesados/as preguntar por Luís 
Ángel (A.E.D.L.) en el Ayto. de 
Corrales, (en la planta baja del 
Ayuntamiento de Corrales) 

 

PROFESOR 
TOLOSÉ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIESTAS DE NUESTRA SEÑORA 
PELEAS DE ARRIBA, DEL 4 AL 6 DE SEPTIEMBRE 

 

Viernes día 4 
22:00h.- Repique de campanas para comenzar las fiestas 
22:30h.- Concentración de Peñas con “PACHARANGA”  
00:30h.- Baile amenizado por la Orquesta “ALABAMA” 
 

Sábado día 5 
11:00h.- Pasacalles con cabezudos y charanga “ESPADAÑA DEL 
DUERO” 
12:30h.- Celebración de la Santa Misa, oficiada por D. Jeremías 
Rdgez 
13:30h.- Vino de la Tierra con la animación de la charanga. 
18:00h.- Juegos para mayores y pequeños en la Plaza, organizados por 
las Peñas:   - Lanzamiento de cuña de aceituna (Peña Epidemia). 
  - A pisar el globo (Peña Tractor Amarillo). 
                  - Juego del huevo y la cuchara (Peña Los Piraos). 
                  - Juego de la silla (Peña Chupinazo). 
00:00h.- Baile a cargo de la Orquesta “NUEVA SERIE” 
 

Domingo día 6 
08:00h.- Serenata llevada a cabo por los más madrugadores. Salida de 
la Plaza. 
12:00h.- Santa Misa y Ofertorio 
17:30h.- Juegos para todos en la Panera:  

• Tirada de calva (Peña San Fernando). 
• Juego de la rana (Peña Los Mayores). 
• Sogatira (Peña El Kiki). 

Cuando estés en el Área Recreativa del Plantío disfrutando del 
día con amigos o  familiares, no olvides recoger antes de irte de 
este magnifico lugar todos los papeles y residuos que hasta allí 
puedas haber llevado, y si además de esto no te es mucha 
molestia, tráetelos para depositarlos en los contenedores del 
pueblo, ya que si los dejas en las papeleras que allí se encuentran 
los animales o el viento pueden dispersarlos por el lugar. 

PERSONAJES ILUSTRES DE NUESTRO MUNICIPIO 
 

Manuel García-Pelayo y Alonso 
Manuel García-Pelayo (Ilustre jurista y politólogo español) nacido en Corrales el 23 de mayo de  
1909, de donde era la familia de su madre, recibió cuatro nombres en la pila bautismal de la parro- 
quia de Santa María Magdalena (Manuel, Bernardo, Luís y Ambrosio), su padre era un militar que 
se hallaba destinado en el Regimiento Toledo de la capital zamorana. Hizo los estudios primarios 
en colegios de la ciudad y cursó el bachillerato en el instituto «Claudio Moyano». Después realizó 
la carrera de Derecho en la Universidad Central de Madrid, con la obtención de la licenciatura en  
1933. Posteriormente vino el doctorado y la ampliación de estudios en Viena (Austria). Regresó a 
España a finales de 1935, y «se incorporó a la Cátedra de Filosofía del Derecho». Cuando estalla la Guerra Civil 
Española en 1936, lucha en el bando republicano, su padre y su hermano lo hacían en el bando nacional. Tras luchar en 
gran cantidad de batallas, obtendría el rango de capitán en la Plana Mayor.  
Cuando acaba la guerra, es recluido en un campo de concentración hasta 1941, cuando es liberando se casa con 
Mercedes Velásquez Fernández-Pimentel. En 1947 trabaja como profesor del Instituto de Estudios Políticos de Madrid, 
momento este a partir del cual comenzaría a ser reconocido su trabajo sobre Derecho Constitucional Comparado. 
En 1951 ejerce como abogado en Argentina, mientras daba clases de Derecho en la Universidad de Buenos Aires, 
posteriormente de 1954 a 1958 trabaja como profesor en la Universidad de Puerto Rico, después se traslada a 
Venezuela, donde fundó el Departamento de Ciencia Política de la Universidad Central de Venezuela y el Instituto de 
Estudios Políticos. 
En 1980, el rey Juan Carlos I le invitaría a formar parte del Tribunal Constitucional de España, fue elegido presidente de 
ese órgano desde 1980 hasta 1986, fecha en la que dimite de sus cargos sin cumplir el periodo de nueve años que prevé 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
Protagonizó una de las decisiones más polémicas de cuantas ha protagonizado el Tribunal Constitucional desde su 
creación, en 1979, sobre expropiación, por razones de utilidad pública e interés social, de los Bancos y otras Sociedades 
que componen el Grupo RUMASA, S. A. el Gobierno de España había procedido a la expropiación de las sociedades 
que integraban el Grupo Rumasa, fue el voto de calidad de Manuel García Pelayo como presidente el que inclinó la 
decisión de declarar la constitucionalidad de la medida adoptada por el Gobierno de Felipe González, la decisión de 
García Pelayo fue duramente criticada, sobre todo tras el apoyo del Tribunal Europeo de Derechos Humanos a la causa 
de Ruiz-Mateos, y dio pie a hablar de la politización del Tribunal Constitucional. 
El constitucionalista, profesor y ensayista visitó Corrales del Vino, su tierra, en marzo de 1985 con ocasión de un hecho 
luctuoso para la familia. En 1987 regresó de nuevo a Caracas (Venezuela) donde falleció a los 82 años, el 25 de febrero 
de 1991, tras una larga enfermedad. 
Dejaría una extensísima obra sobre cuestiones jurídicas, políticas e históricas, convirtiéndose en un referente jurídico de 
gran prestigio, es autor de una obra fundamentalmente, de Derecho Constitucional Comparado, en su bibliografía se 
registran títulos tan importantes como «Derecho Constitucional», «Del mito y de la razón en la historia del pensamiento 
político» y «El estado de partidos». Destacados catedráticos han resaltado la «elegancia intelectual», en todo momento, 
del autor de «Los mitos políticos». 

 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PREVENCIÓN CONTRA LA GRIPE A  
No existe un método 100% efectivo para prevenir la gripe porcina, pero al menos 
puedes minimizar los riesgos de contagio, siguiendo consejos como estos: 
• Lavarse bien las manos con agua y jabón, o con desinfectantes como el alcohol 
en gel, al menos 10 veces al día. Muy efectivo. 
• Cubrirse la nariz y boca al estornudar, toser o bostezar. Luego lavarse las manos. 
• No usar pañuelos de tela, se humedecen y pueden captar virus. 
• No tocarse la boca, nariz ni ojos, y en caso de ser necesario, luego de lavarse las 
manos, esto es extremadamente importante ya que la gripe entra por estas vías. 
• Mantenerse alejados de personas que tengan infección respiratoria aguda. 
• No compartas alimentos, vasos o cubiertos. 
• En caso de enfermarse, permanecer haciendo reposo en el hogar, y siempre 
acudir al médico. En caso de que usted haya tenido una gripe común evite salir a 
la calle en poco tiempo ya que tendrá las defensas bajas y estará muy débil para 
enfrentar la influenza A en caso de que se contagie. 
Es vital diferenciar los síntomas de la gripe estacionaria y la gripe A, para actuar 
con rapidez: 
 

_ 
La alarma social no conlleva ningún beneficio, pero conocer un protocolo de 
actuación puede salvar tu vida. Consulta en webs como http://www.msc.es/ o 
http://prevenirgripea.com/, o en el teléfono de Información y Atención al 
Ciudadano 901 400 100. 

FIESTAS DE “EL CRISTO” 2009  
DOMINGO DIA 6  

10:00h.- XXX MARCHA POPULAR Y XXII “LEGUA DE 
CORRALES” Organiza: Club de Atletismo de Zamora Lugar de salida: 
Plaza Mayor. 

JUEVES DIA 10 
22:30h.- CONCIERTO MUSICAL RECORDANDO A LA “BANDA 
DEL DOS DE MAYO” Interpretes: Ángel Esteban y Jesús Soto Lugar: 
El Teatro. 

VIERNES DIA 11 
18:00h.- JUEGOS INFANTILES EN LA PLAZA MAYOR (Carreras de 
cintas y Cantaros). 
20:00h.- MUSICA FOLKLORE   a cargo del Grupo “MOLOFOLK” 
Lugar: El Teatro. 

SÁBADO DIA 12 
12:30h.- INAUGURACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE PINTURA 
(Abierto de 12:30h. hasta las 14:00h., los días 12-13-14-15) Lugar: 
Centro Cultural. 
18:00h.- JUEGOS INFANTILES EN LA PLAZA MAYOR (Encierro 
Ecológico y carrera de sacos). 
20:00h .- REPIQUE DE CAMPANAS. 
20:15h .- CONCENTRACIÓN DE PEÑAS EN LA PLAZA MAYOR 
Animación a cargo del Grupo “Pacharanga” y los Cabezudos de 
Corrales. Recorrido: Diversas calles de la localidad. 
00:30h.- BAILE EN LA PLAZA MAYOR  con la Orquesta “SAMANA”. 

DOMINGO DIA 13  
17:30h.- EXTRAORDINARIA NOVILLADA  en la Plaza de Toros de 
Corrales. Se lidiaran 4 novillos de la Ganadería “Valderrey” de 
Cuelgamures (Zamora), para los valientes novilleros: Ricardo 
Maldonado y Ángel Manuel Bravo, de la Escuela de Tauromaquia de 
Salamanca. Organiza: Asociación Cultural Taurina de Corrales 
21:00h.- TEATRO “GRUPO DE TEATRO DEL CENTRO DE DIA 
“LOS TRES    ÁRBOLES”  de Zamora Obra a representar: Armando 
Gresca Autor: Adrián Ortega Lugar: El Teatro.  
24:00h.- BAILE EN LA PLAZA MAYOR  con la Orquesta “COSTA 
GALICIA”. 

LUNES DIA 14 
11:00h.- PARQUE INFANTIL. 
12:00h.- CELEBRACION DE LA SANTA MISA Oficiada por el párroco 
de la localidad. 
A CONTINUACIÓN:  CONCIERTO  a cargo de la BANDA DE 
GUERRA DEL REGIMIENTO DE ESPECIALIDADES DE 
INGENIEROS DE SALAMANCA. Lugar: Plaza Mayor. 
SEGUIDAMENTE:   VINO POPULAR  Lugar: El Teatro 
16:30h.- PARQUE INFANTIL  Lugar: Plaza Mayor 
19:30h.- MALABARES DE FUEGO “PICCOLO”  Compañía Circo 
Chisme Lugar: Plaza Mayor 
24:00h.- BAILE EN LA PLAZA MAYOR  con la Orquesta 
“EMBAJADORES”.  

MARTES DIA 15 
13:00h.- BAILE VERMOUT EN EL TEATRO  con la Orquesta 
“MARENGA”. 
17:30h.- CUCAÑA Y TIRO SOGA.  
23:00h.- BAILE EN EL TEATRO  con la Orquesta “MARENGA”.  

 

VOCABULARIO CORRALINO 
Siguiendo con el Vocabulario Corralino de D. Ángel 
Sastre Leal, y la relación de los términos o vocablos 
registrados en Corrales y Comarca.  
ENGARIÑIR : Frialdad en los dedos de las manos, que 
impide el movimiento de las yemas. 
ENGARRIO : Referido al niño de corta edad o 
adolescente, algo canijo o de débil constitución anatómica 
y de escaso fuste fisiológico. 
ENREBUJAR: Recoger ropa colocándola en desorden y 
de cualquier manera. 
ENZAFURNIAR: Manchar alguna cosa. 
ESBARATAR : Estropear algo. 
ESCACHARRAR : Rompe cacharros u objetos. 
ESCALABRAR: Hacer una herida en la cabeza con una 
piedra. 
ESCARRANCHAR : Abrirse de piernas. 
ESCOTERO: Persona que viaja sin equipaje alguno. 
ESCUPIÑA: Saliva. 
ESFATALAGADO : Persona con el cuello superior de la 
camisa abierto o desabrochado; desprovisto de corbata, 
lazo o cualquier otro adimento de vestir en referido cuello. 
ESMURRIAR : Caerse y hacerse una herida en la cabeza. 
ESPELUCIAR : Acción de alborotar el pelo. 
ESTAFERMO : Persona medio alelada en sus reacciones 
y reflejos, al estar caracterizados por la lentitud y la 
tardanza. Persona de muy escasa vivacidad. 
ESTERCAR: Abonar una finca con abono animal. 
ESTRUCHAR: Apretujar.  
ESGUADRAMILLADO : Persona cansada; de mucha y 
excesiva laxitud o padeciendo ciertas molestias en 
regiones anatómicas renales o del cóccix. También 
aplicado este vocablo a ciertas deformidades en el sistema 
óseo del cuerpo humano. Usado en este pueblo y 
colindantes. 
ESPACHURRADO: Objeto indeterminado roto y 
desmenuzado, perdiendo su forma original. 
ESPACHURRAR o ESPARRUCHAR: Estropear algo.  
ESPATARRACADO : Persona de piernas arqueadas o 
excesivamente abiertas al andar, con  la adopción de una 
desgarbada o grotesca figura. 
FLATIQUERA : Bolsa pequeña que llevaban las mujeres 
bajo el mandil para guardar el dinero o algo de valor. 
FRESCACHONA: Mujer alta, esbelta, tirando a guapa, 
con cierta obesidad proporcionada con su estatura y con su 
anatomía en general. Muy típico en esta localidad y 
lugares limítrofes. 


